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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°96558 

 

Bogotá, D. C., uno (1) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS 

(FEDEGAN) vs. JULIÁN IGNACIO GUTIÉRREZ ESCOBAR Y 

OTRO. 

 

Reconócese al abogado Mauricio Fernando Baquero 

Mogollón, con Tarjeta Profesional n.°56.545, como apoderado 

sustituto de la parte recurrente, Federación Colombiana de 

Ganaderos (Fedegan), conforme al poder que precede y en 

sujeción a los previsto en el artículo 74 del Código General 

del Proceso.  

 

Previo a resolver lo pertinente sobre el desistimiento del 

recurso extraordinario de casación, se conceden cinco (5) 

días hábiles al poderdante de la parte recurrente, Federación 

Colombiana de Ganaderos (Fedegan), para que aporte copia 

del acuerdo de transacción suscrito por las partes, en el 
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proceso ordinario laboral promovido por Julián Ignacio 

Gutiérrez Escobar y otro contra el recurrente.  

 

 

Notifíquese.   
 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 2 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 029  la 
providencia proferida el 1 de marzo de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 7 de marzo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 1 de 
marzo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 
 


